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7 tal 4 la Froevincia del Gueyas, —HKepíblica del Equaiors a 

veinte 
$ los oa? dtor «et »es de  —4wil .u.. de mil mqre- 

9 cientos astenta Y cánesy ente mí, doctor Custave Faleonf 

      
    

  

0 10 

O 11 

Leussmas ¿Abogo:o y Not. rio del Cantón, comp reció el so. 

her don Carlos Ballerino Bxibontín, quién úesclara er 

         
    
    
    
     

   

   
    
    
    
    
     
     
       

       

     

      
     
            

      
    

         
    
    

12 chileno , Ingeniero,  ensado y +8 su eslidad de 

13 Gerente de la tompetida "INNIBILIARÍA Do CARLOS INDONCAR 

e 14 Geo ETA L<4"y calidas que legitima con su semnbramionte que 

Ls 1s presenta pare ser dnse: tacos como documento habilitantes 

16 Rayor «e edods —Cspos parra Oebligarse y contratar, econ do. 

17 uwlcilio y residencia en esta ciuwiad, a quien de conocer 

O ! 18 doy fÉs y, prosecienoo com anpláia y entera libertad y biatf 

O h 19 instrufio we la saturslocza y cfesultoucos «¿e ento secritura 

j | 20 páblica e Aumento de Caydtal y Hoforms de tatotutos, pe 

/ . 21 su otorgamiento ms presontéÉó la *inuto y docunentos «iquiar 

22 tess "35% a4yrkr NUrTaRao0s S£rvase incorjorer 

23 en el Protocolo - eu crrgos una bsoritura SÚblica en la 

24 que consten los aentecocdentes, Au»nto de Capital, NXefore 

35 me «de istetutos y demás deciaraciones que a continuación 

% s4 expresañs LAUSULA PrIMERAs INTE Vio 

27 NAENTE . Comparses a otergar la presente isoritura (dbli- 

28 €s el Ingenioso Carlos PBallerino Balbontín, en su calided 
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1 de Gerente de "¿iamOBRILIA DAA Don CARLOS INDONCAR Co LTLA.*, 

dásbidanente autorizado por la Junta Geunsral extraordinaria 

_ de Socios oelebrada el veinte de Novicabre de mil novecisy 

4 tos ochenta y ouztroy «onforme consta del Acto respecti 

Yz, de la enñal ».e aneompeña eopia certificada para oie so 

sixve ¿nsertor su texto en la iscriture Fóblios que hey     
sé etorga.s”r CLáaUs ULA HN EOGuUNDASs ANTECIDEN» 

lbs A) nmeuiianto Eseritura ¿óblica auxtorázaca por el Ma 

tario Lécimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogaio Nelsdó 

10 Gustavo Cafñarte A., el afa viarnes, díez y echo de Mayo 

11 se mid novecientos setenta y nuevo e ipscrita en el KRssis 

12 tro mercantil Gel Cantón Guayaquil, 01 des de Julio del 

13 jema ajillo, se constituyó la Compañla de Respaoneabilidad 

14 Limitoce " iRMOBLLILANLA Din CARLUS TRDONCAR Co LiDiA.s*. 8) 

15 Hediants Escritura iública autoriseda por el Notario Déci 

16 mo Séptimo ciel Catón Gueyaquil, Abogada Nelsón dustavo 

17 Cañiarte des el úfa viernes, veinte y siete de Agosto de 

18 si1 novecientos ochenta y unes e inscrita en el Registro 

19 Mercantíl del Cantón Guayaquil, el díez de Septiembre de 

20 mil novecientos ochenta y des, se efectuó uns cosión ie 

21 participaciones; ya U) La Junta General Extraordinaría d 

7 Socias, en sesión oulebrade el velimte úe Esvientara de a 

23 y eunbro, renolvi8 aumentor el enpyle 

24 tal sosíal db la Compañila en CURTDO MILLOR NOTE 

25 HIL SUGReóg] que actualmente es de CAEN MIL suenan, [40 ent 

26 Sauera que sn lo posterior el capital socinl sea de CGiNCO 

27 MILLONES DE SUCKES y reformar los Estatutos Sociales nut 

rizandeo al derente de la Compaiía pera que otorgue la a 
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UN Ola o 
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rresponilente. iscriteara -— folios realice todas les díli-          

  

     YD, a 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

   LA TERCERA? BEOLARACICAES .» Esteblocióos los 

      tecodantes menciona-08, «i ingenisra Curios Balleriao      
   

bailbontín, on su exláddaua de Gerente de la Compuñfa "1INHO    

  

Ze 
BrrAARIA DON CARLOS ¿ARbaCaR Co LTDA. en ejoreicilo de sy    

  

Tapresonteación y en uso «e la autorización concedida por    
             
   

       
   

8 

9 la ¿unta uemeral Extraordinario de ¡ecivs enleirada el 

0 10 veinte e povieubre e mil novecióntos ochenta y euntro       
       declarar Las.» (ue el Cepital Sacial de lo Compañía 

        O 11 
     

"“IRMOBALAARIL Lx CARLOS A4ESUNCAR Ca LITA." que es de edén    
            

12 

13 m11 sueres, 66 aumenta «An matro millones novestentos mi 

he . 14 sueros, ranón por lo cuel *el capita esial de la Cempañí 
AAA        

      
formas £l señor ingoviero MITA Inilspgao HalMdatOa ha     19 

    
    

   
que el Aumento del Coyitu1l Soricid se pega 

  

27 

   Le figuiente formar La Comparta “Rias. ALERLEENIA 
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22 

24 

4 : 
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Cu: MES), ASESORIAS Y uE vacios Cid. LIDA., "y cebidapento re- 

prenentoda por su GOsrentersRepresentanto Legal, Ingenio- 

ro Curlos Bullerino Belbontín, por las un mi] doscientas 

veinte y ejinco participacionos de un mil suoros vada unos 

que ha suscrito, puga Ma milida d4orotentes veinte 

fora Téetáva Balleráno Reviler de Villafuasic¿ por las 

torcioentas túarente y cinse participaciones de un mil et 

6res Caca Uta, ate ha suscrito, vaga duasclontos ena rarie 

ta y cinco mil sucros mitiantde cormensación qe orócditosy, 

Y, el Iingoniero Carlos Balierino Dalbontín, per las tral 

m1 guatrogioamtas brointa farticiiaciones de ub mil aucro 

  
eripoión úe lu presenio Eseritura Pállica de aumento de 

Copitel en «l Registro nercantil ¿cl Cantón Uusyaquily 

Cuatros- ¿ue su reforoa el artículo quinto dul Estaututgio 

cial en lea formen en que tonsta en ol Acts de Junta Genera 

Extreordinaria de (Secíios colebrada el yesínte «e kovione 

bre «da mil noveciontos ochenta y cuotro y qué $0 agroga a 

la presente Escritura ¿Ública como documento habílitautej 

Y» Cinmo0s- ue les socios suscciptorvs de las participa 

plaso máximo de MB Stontado a portir de la focha de ins-. 

L
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ecjenes en que se divido el Aumento de Capital Sosisl, son 
    

    
    
     

     

          

    
       
    
    

todos de genic=acitana ainatordntd y domiciliacos en esta 

    

  

2 

3 simdnd de Gusyavuil, fun -essayaión der Jugeniars dushos! 

4 Bslicrino Salnantís que ss de usótenalidad  'eitiona y 

L mioiijado en ento ciudau de Gueyequil.- Agregus uste, 
NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

6 Señor Motarió, las riemás cláusulas necesarias pare la 
e Ye 

plens eficacia de este. instrusento público, insertan»      

ábogada -» Registro númore tres mil 

     peciéntos brece*.- | taste aquí la Hinuta Joer "ACTA 

lA GOMPAÑIA 

En Guaya- 

a los voínte días «del mos «e Naviombre de sá1 

       

          

       
     

cientos ochento y eutro, siendo las nueve horas, on el 

losa1 ubicado en las culiaus Mequerizo Horeno aímero mil 

tjíonto diles y nuevo y Avonica Nueve ce Dotubre, de esta 

G6lutiad, se reunes los socios de la Compañia "INMOBILIAR.    
BLUR GAMLOS ANLOSUIR Se LTLA.”y de cobformidod econ la úls-» 

puesto en ul artículo eclento veiíntio y uno de lu Ley de 

      
    

  

vcompeñidas vigente, ue establece que es aplicable a esto 
22 

23 Compañida lo prescrito +*n el artículo doscientos oehenta a 

      

  

la Ley ús Cotipuñlas vigontes Presico la sesión sl Presi 
24 

    
    

  

55 dentx de la competido, señor Pootor Heinz Mesller Preile, 

26 y ye0tás como Sesratario de la mismas el señor Cerlos Ball 

      
    

rino Moibontín, Gerente de la Compañía. El Presicente dí 27 

28 que «lí Secretario cunpla con lo dispuesto en el ArtÉ£
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28 

       

   

culo ostavo cel Sesglunento sobrs Juatos vencrales de So» 

Cios y 4trcdionirias y ¿Ue  protcte a dar ¿ocburs ae la ligo 

te de dos assistantes. (11 Secretario forma e+l expecionta 

el que habla el artículo vuinte y tres del “ogleméento so 

bre Junias Goeveralos de Socios y A6rioni-tas, abriétunolo 

son ¿e lista de los asistentes, la cosstancia «de las par 

tioclpacionos que reprosoantans »el valor pagado d> ellas y 

los votos que les correspontisnm, resultanio que «stas ton 

dos siguilueiios sojorest 5) 

valbontín, 048 aña propias deseros, ónnild A Ohio 

lemas proytot. rio de ssteat y 

nos de un mid suores cola uns de ellosp 8) La Comparta 

PHEPRABE 9 PEPEESTNTACI xy ASES ORIÓS Y SFUVACIS S.LTÚVA. 

de Hacionslidoas Feuentorizna, Jebidsanento representada 0 

su Germnte="eprezonteonte Legs l ingeniera Carlos Ba lerino 

balbontía, propist.ria de veinte (20) farticipascioneas de 

un mil  eucres cala una de sliasj G) La sañoro Teresa 

BMalderino Noolier de Yill::fuertes ¿e Nucionelida. Leuao 

sortea, por sus propios Gexeahos, propi<tarli: de un 

participación do un dl sueresp ya 0) 72 ¿bags 

Heberto ralconí Pert, de Reciopalidis Equ sonas, por | 

sus propios corschos, propietario de un: (1) participas 

cida du un mil sucrazs Todas y cava une de las partiíci- 

paqíeñes prosentes, —ropresentan la totalided del dapital 

Socinl suscrito de la Compeñía que es ve Cton mil rucrads 

Cade porticipaución dan dariabo u na votos Comrobudo el 

yuórum de insralación y los secios ¡or unusdmidod acey tan 

constitulreo on Junto Gernaral "xeraeqrdinmarta pero tratar



sl siguiente ordes del días 190)      

    

   
HATALICA Gi. DE LA ANTRARGA       

    
    
    
   

LIAL L£ LA CUIFARLAS > 1:45) 

VE PLARSO DA: ER VERESIA“MY 4 1A CUMPANdA, Pu: PAT Dit 39€ 

GiIRUEREATE ANGEMAENO Gádor? BALLERIRO BALBONTiNA Y, AUT: 

  

RAZACIÓN LE LA SUEGRIPCLON Y COMPENSACIÓN Db GREDITOS (UE 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

      

  

REALAZLALS bil ANTOS PEARGIUNA DS: Fartup Ya FRES; REFORHMA 

      
    
       
     

PárCiaL lis ESCTATUiO SouaAL De 83 OUMPANÍIA Se» ld Presiden 

teo declara leg.1 y form. lacute instalado la Junta General 

Extraordinaria de Socios y manifiesta     
de immeitato a reecodvo: sobre los puntos del “Yrden del fa 

de 

/ios euaslos todos lus socios hen sio úebicamonte inferma- 

10 

0 11       
         
         
        
            

   
    
    

  

    

   

      

    
    

            
     

2 603 008 asaterioricade. Respecto el auncato de Cap 

13 cial, considoroudo como priser punto del Orien del Día, 

14 ul Presictente expres: que un Aumento de Capital B8o0cial 

15 %8 muy conveniente  —purque significa un serio resp.ldo 

16 pora tes tipo de operaneisnes y transsesiones financioras 

O oneroso tent dmntro del nds como fuera de 6, y 
18 que esto Aumento se pagaría mediante compensación de ert- 

19 dáitos y en mumnterario. La Juntx Ueceral ixtraordinariís de 

20 Secios resuelve por clen votos sn fuavar, es úecir, con el 

vato conforme de 1: totalidad del Copitel Social asiste 

  

26 ¿ue el 4ussnto del Capito:l Social ace 

     
    

vide «mn entro mil movecirotis purticipaciones de un mi 

eueres Sada una de silas, las ciales continuarán el añuer 

27 
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1 de orden, eu. forme sucesivo e ininterrumpida de las partio 

> elipaciones ya existentes, Tres.» Que las participacion 

3 

4 

; oguenta y sois sil quinientos suten 
—= 

6 

7 

8 

9 fecha de inscripción ¿e le correspondiente Escritura pila 

10 blica de aumento de Capitol Social, la cantidud de Un mi- 

11 llón seisciontos noventa y tres mil cusfrocientos veinta 

o Ly muevo eueree, sien y sete contevosZ 12 Presidente de | 
13 da Junta canifiesta que corresponde suscritir a les socio. 

14 das participaciones, meteria del +uwinento de Copital :octal, 

15 para lo cual advierte que estos tienen derecho preferen» 

16 teo a la suscripción, «en proporción a las participaciones 

17 - que actuslasnate tienta, 2 19 sex que exista declaración 

18 €xpresoa por parte de cualquiera de los socios renuncian 

do a dicho derecho. - Luego de la exposición del Presidon 
19 

20 te, los señorss Carlos Ballerino Palbentín, por sus pro= 

>1 pios derechos y por los que reprorenta 60ro Geronta-Ha- 

2) presentante Legal de la Compañía "Repraney Nepresentacio. 

3 BOS, Asesorías y Servicios Ca Ltda.” y Teresa Ballerino 

24 Moeclioer de Villafuerte, manifiestan «n fora indivídusl 

95 Y por separado que renuncian exprexamente a suscribir par 

26 ticipaciones en el presente inmmento de Capitrl social, ex 

27 da proporción que les corresponcaerína de acuerdo a lus 20 

tuales participaciones que pososn en propiedade. A40to nqe 
28   
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SD o Elo 

1 guido toria lea palabr. el .bogsdo koberte Puivonl ¿eet 

  
  

Y, 
4 

cn 

Gustavo Salem L da yslabra el sec ur rreñicente «e la vompañdo, quien ex- 
NOTARIO 50. 

Gueyaqui presa a lea Junta “General que es einestar que ee ratifígue 
«Ga 6 

7 le entres. de diasro dedo + pristaso a la Compañía por 

8 porte del >p>6ci6-=arsutovs dagónioro cacies alicrina Bol» 

o bontín, en us veler lo io millón quinientos diaz y aeia / 

0 10 11 quitnrscatos ana lcuta mo0reñy 9chivale y custro esntavasa 

0 11 gis ste sutogion lu suscripnión de participabi0nes que el 

2 feacionsun 200iaebaranto v2y0 Evali2 E y que Gu omboriceo 

13 La som, enpocida de ortuitas ¿¿q14e elo sernoliutaco ¿accionada 

: 14 Sevía cessa Cuslinole idegeo e breves ucicburacianos. la 

: 15 Junta “exeral e socios, yor unenánddo., Fusuviva la si- 

16 golenlas ¡mos Ratificar la ontreso de dinero dado en 

17 próstimo a le Corpuifa por parte del Soviosliesrentes MEA 

0 | 18 niero Cerlos Maliuriíno 1bowtín, + una Valor de Va ai 

Oo 19 Ldén quinientos ir: y sv: f mdd «qoiniectos snetento «v0res, 

/ 20 debento y axstro centavos Los)» ¿2utorimar la auscrip. 

! 21 ción de participaciones» que »l svncion.:do sociasis rente 

27 dpaoa Fualivarp res «utorizor la eonpensación ue 

23 úullos que el psoriuaado Sorioeerinte Jesus Fenldasr] Ye 

24 Cuutirage dyrobal la suécripción ús lua eunbro mil mevao 

5 sientas purtíc: ciones, 2 quí ae civice 21 itunento de 

76 Cepitsl, se la siguiente ferias Le Coepañfs vEpraner, 

7 Lopresentaciócas, 4nosorfas y Servicios Uy Line”, debí- 

descale Pepresonbtade pur sl deronte=steprosentanta Lognd, 
28



3 tina, que ha suscrito, puge UVa millón doscientos veín- 

4 te y asíuco eíl sueres modizsie compensación de erfiitos Y 

5 1a Vaonora Teres: Ballerino Mocller de Villafuerte, por 

6 las doscisutes cuarenta y olnco participaciones ce Un mí. 

7 PUTOS Cada unas que he suscritas vaga doscientos (une 

$ 1enta y einco mil averas wecdinnte compenssción de exrériitos 

9 Y, el Ingeniero Carlos Eollerino Brlbontín, por lea tres 

10 sil cu trocientes ireirits ¡aorticiyaciones do Un dl sue 

11 eres esde ños que Ma suscrito, page Um síllón qninisne 

12 tos 3¿lex y seis mil ¿ninientos setenta sueresa, onobta y 

13 autre centevos pedisnte comp»rnsación de ordditos 

14 ciontos velnio mil sueres en dinoro on «feotivo y ul 

15 selde inavluto, esto «es Un millón suieciontes noventa y 

16 tres mí oustrgcientos veinte y nueve sueros, diez y 

7 aeian aontavros,/ so comprosrete a cancelarlo en mimoernrio 

18 y em un plago máximo de un año contado » partir de la 

19 fotha ¿e inscrijuión je laoprras, ourdente Escritura vÚbid 

20 en de Aumente de 0ah tal en. el Registra Herenntil del 

Gantáa Guayuinild./ En consocuenecla se deje enastanada de 
21 

que das cueste mil pnoveciontas partici ,scinoers de un usd q0e 
22 — 
23 vuerer, Gaiteria dul Aununto de Cayitealy sv han tictoli- 

24 bulo entro las socios ie la sig. ¡ente Zormas “"erruser 

25 Seaprosantaciones, asesoria y ¡ervicios Ce Ltda”, 11 c0l 

> ciantes Velnte y cinoo porticipacionexg «ulara Verena 
6 

27 fellorino “osller de Villafuerte, —“aoseflertas eusrenta y 

vlaco parhicipacionesj 09 ¿ngenicro cerios úullerioo Sale 
28 
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     7 
Gaustero Falbem L cial en consideración al Aumento de Capital asordado, buego 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria do 

vo texto el que sizus a oontíimuación:s "ARTIGULO QUINTOS DEL 

0 CAPITAL.» El Capital de la Compañía «es de cinco mállenas de 

0 acres, dividida en cinco mil participaciones de un mil su- 

eres coda unas” t y, DOS) Autorisar al Gerente de la Compañía 

ingeniero carlos bellerino RBalbontín, para que » nenbre de 

*INSOBILIARAA DON CARLOS INDOACAR €s LTLA.,", suscriba la Es- 

tiritura Páública que conteuga el Aumento de Capital Social y 

heforma de Estetutos y realices todas las diligencias que 

rom necesarias para su legal azrobeción y afecto, No hubiendi 

etro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta esneede 

un moments de receso pura la sclaberación de la prossute A¿eta 

Neinstalada la sesión, +1 ¿eorotario de la Junta de lectura 

totoin ee VALS ) RRE Pear ent Sra 
que *s ficl copla del originsi que reposa en el Libro de 40- 

taa ús la Compañía sl eunl me remito «n censo vecsgario, - ua 

quíl, Reviembre veinte de mí1 novecientos ochenta y cuntro.- 

 



1 fireado) Carlos Palierino Be, INT. C3HLOS BALLLPINO BALDON= 

TiRa Gorente - Secretario”.s- RORBRAMIFNTO "uayagui ly dies y 

   
     

   
   

sneia de Dicionbre de mil novecientos ochenta y «dos.- Señor Ing. 

4 CARLOS BALLLGINO PALDUNTARS Ciudilas Do mis roasiceraciones: 

Por medio de la presente,oly leamos peuer en su conocinicnte que 

la Junta General Extreordiniia de Socios de la Compañiña de Ras. 

ponsebilídau Limitada denoninaca "INEOBILIALIA DIR CARLOS “IN 

DOXCAR CoLTDA,*en sesión celebrado el día de hoy, resolvió 

desianarlo GELT de la Compañfio, per an purfodo de CINCO 

AÑO. y pucienes ser reelegido iadofinicdemente y con Los dobtorde 

11 | y Stribtueliones constantes en «l artículo ¡¿foimo seate del és 

12 tatuto social Je le Compañdos Fecmplazo en sus funcionez a Ma 

13 señor: Terere Balilorino Mooller de Villafuerte, ostentando dan 

tro «de sue atríbugiones le iejyresentación Lu iy Judicial y 14 

15 Extrajuciofal de la Compañía sa forma individuals La Compa 

16 ás Fesponsebilidoa Limiteda donoeinada "IEPOBILIASCTA ON CAR 

07 LOS «<INANAR= Cs LÍDA,.", mo enustituy8 medírnte Escritura 5d 

18 blies nuterizauua ante 01 Notario XVii del Centón Gunyaquil, 

19 Abogado Nelson Gustavo Ceñartes 61 diez y ogha de HJayo de 

20 mil naveciontos netento y nueva, + inscrita en el Registro 

71 [Mercantil del Lantén Unsyeguil «el días dos de Julio de mil no 

27 | vesientos setenta y nueve. Muy atentamentos (firmado) Hedas 

23 Manillar Fes Elie REIAZL MOELLER FRETLE, Presideantes- Conste ex 

24 prosuvsnte que ecsjto el norbranivunto que sotcoedas- Guayao 

25 | tad, dies y solo do riciembro ue eli novecientos ochenta y 

> dos.- (firmado) Carlos Dallerino Bes ING. CARLOS BAJLENTNO 

27 BALLET Ne Quida dusnrito she sombrosionto de faojos ovas 

y tres mid  seteciuntos tlliez y ocho a tuaranteo y tres mil e 
28



Y, 

Costero Faber 
NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

«Yo 

  

L 
5 

    
      

    
número veinte y tro    Registro Mercantil y anotado bajo el 

     
uil setecientos veinte wno del Re¡ertoeris.. Apabi         
se los cortifisades de Regiatro y Defensa Nacional,     4 

    

Faquil, treinta y uno de Diciembre de míl nueveciontos 

  

         

eshenta y dos. - El Registrador Nerenstil.- (firuade) bs»          

  

ter Miguel Alafívar Andrade, Abogado tibotor Miguel Alelf 

      

  

    

Ú
 

var ántdrais, Registrador Mersantil de mil novecion» 

  

     tiva.» GUnayaequild, treinta y uno de Dicionbre de mi1     
sientes oghenta y des.» El Registrador Mersantilo.o(£i 

  

de) Hbetor Miguel Alcfvar Andrade, Abogado Hbctor Miguel 

Alelvar Andrade, Registrador Mercantil «del Cantón Cunya 

quil.- ( May un sello so
e 3 . t SOM COPLAS. - El presente aii 

15 trate se encuentra sxrenerado de teda elase de Impuestos 

16 según Desroto Juprene número aetecioentos treinta y tros, 

17 des veinte y des ús Agosto de mil nevecientos sotenta y el 

18 publicado en el Registro Oficial número ochocientos a o * 

19 setenta y oeho, de veínto y nueve de Agosto do mi1 

20 tientos setenta y cinono- Por tanto, «<l1 ceñor oetergan- 

  

21 to seo ratifieb en el contenido de la Minuta insertas y, 

2) hebiéndeloe lefíde yo, el Notario Público, esta eserátura, 

23 en alta vez, de principio a fín, presencia del señor 

24 otorgante, quien la aprobó y Firmó en unidad de ato, econo 

migo, Doy fé.» (firmado) Carlos Ballorino B..- Cédula de 

Identidad número cero nueve - esro ciento veinte y euatro 

mil trescientos uo.» Cédula Tributario núxero cero trei 

ta y cinco uil neveciontes treinta y seis.- R.V.C.$OPI0H- 

25 

26    27 

    

28 

   



8166901 ,- 

(firmado) Guatavo Paleoní Loco NOTARIO PUBLICO", "NUME 

Cédula Tributarias mínero eoro setenta mil,         

-ROs Tresciontes neventa y echo/setenta y ocho. PROTECO»> 

LIGACION DEL TX TO DE LA MESOLUCION muMERO/CZeNTO SETENTA 

Y SEIS, DICTADA POR EL INGRRIENO PRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ, 

6 DIRECTOR REGIOMAL DR£ MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO 

E INTEGRACION, EN EL LITORAL, CON FECHA DIECISEIS DE MAYO 

s DE MIL MOYECIENTOS SETENTA Y OCHO, POR LA CUAL SY AUTORT 

, 2A AL SEÑOR CARLOS BALLERIMO BALBONTIN, CIUDADANO DE NAGIE 

10 NALIDAD CHILENA, RESIDENTE EX EL ECUADOR, PARA QUE INVIES 

  

11 Tá, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA MACIONAL, EN LA COM 

0 TITUCION, AUMENTOS DE CAPITAL, COMPRA DE ACCIONES, PARTI 

13 CIPACIONES O DERECHOS DE GOMPAÑIAS CONSTITUIDAS O POR GONMS 

14 TITUIRSE EX El ECUADOR .- 

15 NOTARIO: ABOGADO MARIO AQUEL OLIVARES, ante usted e 

16 rones y solicito: Que de conformidad com el Artículo die 

17 y ocho de la Ley Moetarial, se csirvaso proceder a protogs 

18 sar la Resolución número cero ciento setenta y seis del 0 

19 MICEX, perteneciente al señor Carlos Ballerino Balbontín, O 

20 adjunta, y ha conusederme eunatro copias de las diligencia 

51 de protocolización, - Es justicia, 0t8., (firmado) Marí 

22 . Saqueli O0., Mario Saquel Olivares, Abogado - Registro w 

93 mero mil quiniontes guarenta y nueve.» REPUBLICA DEL EOYA 

24 DON, MIRISTERIO DE IMPDUSTRIAB, COMERCIO E INTRORACION. 

25 RESOLUCION MUMERO GERO CIENTO SETENTA Y SElB.- Y” DIRSONOR 

» REGIONAL. DEL MIMISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 
6 

27 GION, EN EL LITONAL,- EM USO de las fagulitades que le eo 

fieren los Decretos Supremos número setecientos ochenta 
28



_ 
SA 

oo. ULu 
mueve de ones de Septiembre de mil novecientos setenta     

  

    

    

    

G0ineo y 11 ochoaientos setenta y cinco, de veinte y sio 

   te ds Septiembre de mí1 novecientos setenta y síetes y, 

VISTOS el Deeroto Supremo nuúmere novecientos setenta y 

: tuatre, de treinta de Junio de mil novecientos setenta y 

uno, reformado medianto Decreto Supremo númere nevocien 

tos»A, de dies de Neviembre de mil novecientos setenta y 

seis, la deelaración número cero ciente quínca de Ma 

once de mil movecioentos eotenta y ocho, efectuada por el 

señor CARLOS BALLERIMO BALBOTIN de nacionalidad Chilena 

la soligitud y la documentación serres:ondiente que repos 

        

   
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

          

  

0 10 

o 0 
2 

  

    
    

. en dos archivos de osto Ninistorio.- AR SUEL TV Es AJe    
   

  

   TORIZAR al señor CARLOS BALLERINO BALBOTIN, de nacíienali- 

Sao Paulo paras que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIO» 

colinada de esta Resolución, conferída por el Metario P 

13 

14 

    

15      

  

16 

os 
i 
t 

o. 
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21     
22 

23 

24 

25      
26 

  

    

  

27 

  

28 |  Viiee.- Dispomer que la presento Reselución esa protoso-



  

QUEST. DADO EN GUATAQUIL, a diez y seis de Wayoo de mil    
    

novecientos setenta y soho.» (firmado) Francisco Suáros Ri, 

ING. FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ. + (Ray un sello .- DILIo 

GENCIA DE PROTOCOLIZACION:s CERTIFICO QuE : DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN El NUMERAL SEGUNDO DEL ARTICULO DIECIO 

CHO DE LA LEY MOTARIAL EN ACTUAL VIGENCIA, EN ESTÁ FECHA 

PROTUCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA » A MI CARGO, EN CUATRO FOJAS UTIo 

10 LES, INCLUYENDO LA PRESENTE, EL TEXTO DE LA RESOLUCION NU. 

11 MERO GBEGHRNTOS CERO CIENTO SETENTA Y SEIS DICTADA POR 

12 EL SEÑOR INGENIERO -FPRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ, DIRECTOR 

13 REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRA 

14 CIOM, EN EL LITORAL, COM FECHA DIECISEXS DE MAYO DE KIL 

    

1 NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, POR LA CUAL SE AUTORIZA AL. SE 

  

NOR CARLOS BALLERINO BALBONTIM, CIUDADANO DE NACIONALIDAD    16 

CHILENA, RESIDEMTA EN El. ECUADOR, PARA QUE INVIERTA, CON 

EL CARACTER DE INVERSIONISTA MACIONAL, XN LA CONSTITU 

17 

18 

  
   

19 CION, AUMENTOS DE CAPITAL, COMPRA DE ACCIONES, PARTICIPA. 

20 CIONES O DERECHOS DE COMPANIASs CONSTITUIDAS O POR CONSTI+ 

TUIRSE EN EL ECUADOR. Guayaquil, treinta y uno de Julie 

    

  

21 

2) de míl novecientos setenta y ocho.» EL NOTARIO. - (firmado) 

23 Melaon Gustavo Cañarte Aoego SE OTORGO ANTE MI, EN PE DE 

24 ELLO CONPIERO ESTE DECIMO TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMC 

95 LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES D 

, 

e 

2? 

* 
. 

. 

, 

26 ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCOs RL NOTARIO. = 

57 (firmado) Nelson Uustavo Cafiarte Aoy Ab. Nelson Gustavo 

  

28 Cañarte Ao, Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil. 

   



NOTARIO 50. 

Guayaquil 

«Ye 

Se otergó ante mí, en fé de ello confiere esta - 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que seilo y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, a los veinte y nueve: días del mes 

de Abril de mil novecientos ochehita ainoo.. 
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12 E A > a 

A Ú , +. Las ¡8 

. f A ¿ . 
Y a 3712 

ó A 

NA p 
. ne á 

Ada Se 
ASAS y 
mr 

DOY FE3 Que tomé nota al margen de la matríz original de 

la presente, que por Resolución número: ochenta y cinco - 

dos-dos-uno- cero un mil treinta y cinco, del señor Inten- 

dente de Compañfas, de feeha: veinte y dos de Mayo del pre 

sente año, fué aprobada en todas sus partes y cláusulas 

pertinentes.- Guayaquil, veinte y giete de Mayo de mil no” 

vecientos ochenta y cineo.- 1 

O  



1 $14f4c0: que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

2 | námero 85 2 - 2 - 1-- 01035, dictada el 22 de Mayo ue 1.985 por el 

Intencente de Compañíes, fue inscrite esta escritura pública, la mís 

ma que contiene el contrato de Aumento de Capital y la Reform de 

Estatutos de la Compañía denominada ” INMOBILIARIA DON CARLOS INDON 

  

  
27 10 33 del dico de HI LAO tia YoRa du 

28 572 se ha 1 ado sa mantendrá f a ante asias One mn $



1 

| 
2 | Guayaquil, diez y nueve de Julio de mil noverientos/ ochenta y cinco. 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

  

  

  

la de eata Vespacho, un extracto de la presente escpifura pública.- 
E 

       

Al DY 

El Registrador Mercantil. LN 
46. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANRADE         

irader Mercantil) del ió paquíl 

Cortá4fincos Que con fecha de hoy, ae tomó nota ..de esta en 

  

critura pública a foja 15.161 del Registro Mercahtí1 de 1.979, al m 

        

    

gen de la | gen de la inscripción respectivas Guayaquil, díez y nueve de Julio 

de mil noJecientos ochenta nco.- El Registrador Mercantil.- e 

SAL e 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ ANIMA 
Racísirador Mercantil) del e SN 
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